
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN

(Permiso y Recepción definitiva)
VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

OIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE :

TEM UCO

REGION ARAUCANIA

E URBANo n RURAL

Ley 20.898 T¡tulo I

N'DE CERTIFICADO

469
F.cha do Ap.obació.

24/03/201.7
ROL S.t.t

2573-13

vtsTos:
A) Las atribuc¡ones emanadas del Art.2' de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regular¡zación (Permiso y Recepción def¡ñitiva) de vivienda ex¡stente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N'1600 de la fecha 23l0ll20l7

C) Los antecedentes exigidos en elt¡tulo I artículo 2'de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el expediente del literal B) anter¡or.

RESUELVO:

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción def¡nitiva de la

vivienda existente con una superf¡c¡e de 61,81 M2 ubicada en RENGO N" 01475

LOTE N" ................. Manzana ................. local¡dad o 1oteo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- lndiv¡dualización del lnteresado:
NoMBRE o RAZóN socrAL del pRoprETARro R.U.T.

EDUARDO SAN MARTIN SAEZ 4.7 38.007 -3

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIEfARIO R.U.T.

3. -lnd¡v¡dual¡zac¡ón del Arqu¡tecto o Profesional competente
NoMBRE o RAZÓN soctAl DE LA EMPREsA (cuando co.responda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAT COMPETENTE PROFESION R.U.T.

CARLOS PONCE MARQU EZ ING ENIERO CONSTRUCIOR 18.7 44.L84-6

NOfA s€Eún l.lE C)érliculo 2'dé la t€y N'20.393 sé3úñ arl.ulo 17'de l¡ IGUC.

NOTAS

Xi:n Cerüt Afuro

ü,LLl"w
fa

6 0ilras tulun¡cjpales

MARCELO BERNIER ICHTER

ú

2014 S€O 16

Construcc

1,- cualquier diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente Certificado de Regularización aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 25,81 mts2 en primer piso, Completando un

total de 61,81 mts2 destino viv¡enda.

gida al 0.F.1. N'2, la cual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acog¡da cualquier tipo de uso

nta de beb¡das alcohól¡cas y todos aquellos usos e imp¡de dar que se menc onan en el Art. 162 de la Ley

4.- Construcc¡ón aco

lexpe

5,. CARPETA 1232 0 con fechá del 2017

relecionado con

Generalde Urba

KMA/XCO

REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

FORMULARIO 12.3

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


